
  

  

  

Quito, a 16 de junio del 2000. 

Doctor 

Xavier Muñoz Chávez o 

Superintendente de Compañías Y. 

Ciudad NS 

De nuestra consideración: 

  

Adjunto a la presente le remitimos la primera copia certificada de la escritura pública de 
cesión de participaciones de la compañía Termalimex Cia. Ltda. otorgada el 8 de 

septiembre de 1994 en la Notaría Vigésimo Cuarta. La misma se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil el 23 de septiembre de 1994. 

Acompañamos también la primera copia certificada de la escritura pública aclaratoria de la 
cesión de participaciones en mención , otorgada el 25 de mayo del 2000 ante el Notario 
Cuadragésimo el Cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, inscrita en el Registro 
Mercantil el 8 de junio del 2000, para los fines consiguientes. 

Por la favorable atención a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, ?K 

Ooria $. Apioz a tna _TNGRESADO AL SistemA _ 
Ta. María Fernanda Gómez 
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ESCRITURA NUMERO: MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES (1853) 
  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

  

SR. XAVIER SAMANIEGO ANDRADE Y SRA. 

  

a favor de 

  

SE. ROBERTO VELA VALDIVIESO Y OTROS 
N 

  

  

CUANTIA: S/. 1120'000.000,00 cc Dí -.58s copia 

  

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

  

República del Ecuador, hoy día, Jueves ocho (08) de. sep 
  

tiembre ..de mil novecientos noventa y cuatro, “ante 
  

mis Doctor. JORGE. -CAMPOS «DELGADO; Notario-:7Vigésimo-| .. 

  

  

Cuarto de este cantón comparecen: Por una parte, - en 

  

  

¿calidad de -CEDENTES, los “cónyuges “señor ¿XAVIER 

  

SAMANIEGO ANDRADE/ y señora << MARTA” DE “LOS “"ANGEEES 

  

  al un o ros rt A A A A MI 

  

  

SALVADOR —CISNEROS, por sus propios derechos] Y, por 

  

otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores 

  

Roberto Vela Valdivieso, Marcelo Rubio López, Gonzalo. 

  

Mogollón Valencia, Nelly Ordóñez de Torres y Mauricio 

  

Bermeo Estrella, todos por sus propios derechos. Los 

  
e 

comparecientes son ecuatorianos, Casados, Mayores de 
0 

  

edad, domiciliados en esta ciudad de duito, legalmente 
  

  

  

    :Capaces y- hábiles para contratar y - obligarse. a 

cuienes de conocer dos Ter y dicen: Cue eleven a 

escritura pública la minuta que me presentan, Cuyo 

tenor es el siguiente: "SENCR NOTARIO:  —'Sirvase   
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
mt  
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insertar en el registro de escrituras públicas a 

  

cargo uu na en la cual conste la de Cesión de 

  

aciones de la Compañia TERMAL IMEX cIlñA. LTDA. 

  

r de las siguientes cláusulas: CLAUSULA] 
  

PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración 

  

de la presente escritura pública de Cesión de 

  

Participaciones, por uma parte y en calidad de 

  

CEDENTES, —los cónyuges señores XANTER SAMANIEGO 

  

ANDRADE / y señora MARIA DE LOS ANGELES SALVADOR) 

, 
  

CISMEROS/.- For otra parte Ccomparecen como LES IDMAR 105 

  

los señores ROBERTO YELA VALDIVIESO, MARCELO RUBIO 
  

LOFEZ, GONZALO  MOGOLLON VALENCIA, NELLY  — ORDOMEZ DE 
  

TORRES y MAURICIO EERMEO ESTRELLA.- Los 
  

Ccomparec lentes, som  ecuat orianos, mayores de edad. 
  

casados, plenamente Cap para 16
 ace obligarse y 

y 

  

domicili ados en esta ci udad Quito.- ELAUSULA 
  

SEGUNDA . ANTECEDENTES: a) Mediante escritura  púb lica 
  

' brad a 8 e. a el veintitrés de mil Nnovecie mn nt a í 

  

et r+
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b ante Y o CUATFO, 0d t a n + Cl 5 D =l Notario 
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o Valdez, inscrita es cinco de septiembre del 
  

mismo añ o se constituyó la responsabil idad 
  

limitada TERMAL IMEX Ciá. Ma pr 1 Ty : -? DR. coñ un capital 

  

cincuent a mil SUOTES í 

  

ta participaciones: ii
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estatutos y 5e aumentó el capital de la compañia, en 
  

ciento cincuenta mil sucres (5/.150.000,00), quedando 

  

el capital en doscientos mil SUCTes (3/.200,.000,00);5 

  

c) For escritura pública de nueve de junio de mil 

  

novecientos setenta y ocho, otorgada ante el mismo 

  

Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita el 

  

dieciocho de julio de mil novecientos setenta y ocho, 

  

se realizó la transferencia de perticipaciones por 
  

parte del señor Mauricio Maldonado Castro y del señor 

  

Roberto Vela Valdivieso en favor de los señores Jaime 

  

Salvador Cisneros, Xavier Samaniego Andrade, Carlos 
  

Espinosa Benitez y Gonzalo Mogollén Valencia; d) Por 

  

escritura pública de seis de septiembre de mil 
  

novecientos setenta y nueve, ante el Notario” Doctor 

  

Jorge Campos Delgado, e inscrita el diecisiete de 
  

septiembre de mil novecientos setenta' y nueve, se 
  

realizó la transferencia de setenta participaciones 
  

por parte de Mauricio Maldonado Castro, en favor de 
  

Roberto Vela Valdivieso; e) Posteriormente y por 
  

escritura pública de diecisiete de octubre de mil 
  

noyébientos setenta y NUEVE, ante el mismo Notario 
  

Paftor Jorge Campos Delgado, e 
  

  

  

  

  

      inscrita el veintinueve 

e octubre del mismo año, se realizó la transferencia 

" de quince participaciones por parte de Carlos spinosa 

Benitez en favor de Roberto Vela Valdivieso; fi For 

escritura  púclica de veinte de febrero de mil 

novecientos achenta, ante el mismo  Motario Doctor 

Jerge Campos Delgado e inscrita el veinticinco de 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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febrero de mil novecientos ochenta. se realizó 
  

transferencia de quince participaciones por parte de 
  

Jaime Salvador Cisneros en favor de Roberto Vela 

  

Valdivieso q) Por escritura pública de ocho de agosto 

  

de mil novecientos ochenta, otorgada ante el Notario 
  

Doctor Jorge Campos Delgado, e einscrita en el 
  

Registro [Mercantil el veintinueve de agosto de mil 
  

novecientos ochenta, se .reformaron los estatutos 
  

sociales y se aumetó el capital de la compañía de la 
  

suma de: doscientos mil sucres a dos millones de 
  

sucresj -hj For escritura pública otorgada el once de 
  

agosto de mil novecientos ochenta y uno, ante: el 
  

Notario Doctor Jorge Campos Delgado, e inscrita en el 
  

Registro Mercantil el dieciocho de agosto del mismo 
  

año, se realizó la transferencia de participaciones 
  

por parte de Roberto Vela Valdivieso y Xavier 
  

Samaniego Andrade en. favor de los señores Gonzalo 
  

Mogolléón Valencia. Marcelo Rubio López 14) Por 
  

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo 
  

Noveno del  canton Quito el diez de junio de mil TU
 

  

novecientos ochenta y tres e inscrita en el Registro 
  

Mercantil el sej= de julio del mismo año se elevó el 
  

capital de la comaañie a la sima de seis miliones de 
  

ciales de la i e ñ =x
 ñ 0 tie
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L compañia 3) For escritura púbiica de ocho de agosto 
  

  

    de mil novecientos ocrenta «* ines oOtoraada ante el 

Notaria  Decino Noveno cocior Zlorge campos  b=lgado e 

inscrita el  guinte de agosto de mil novecientos   
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ochenta y tres, se realizó la cesión de ciento 

cincuenta  paerticipaciones del señor Roberto Yela 

Valdivieso en favor de Marcelo Bubio López k) For 

escritura pública de fecha diecinueve de marzo de mil 

novecientos noventa y tres, celebrada ante el Notario 
  

Vigésimo Cuarto Doctor Jorge Campos Delgado e inscrita 
  

el treinta de marzo de mil novecientos noventa y tres, 
  

se realizó la cesión de participaciones de los señores 
  

Roberto: Vela y Gonzalo Mogollón a favor de los señores 
  

lavier Samaniego Andrade, Marcelo Rubio López, Nelly 
  

Ordóñez de Torres y Mauricio Bermeo Estrella; 1) 
  

Finalmente, mediante escritura pública de siete de 
  

diciembre de mil novecientos noventa y tres e inscrita 
  

en ¿el Registro Mercantil el treinta de diciembre de du
 

  

mil novecientos noventa y trez, añia Termalimex 1ñ
 

pa
 

su
 

ñ com Cu
 

Y
 

  

aumentó su capital a la suma de cuatrocientos millones 
  

  

de sucres y reformá sus estatutos sociales. CLAUSULA 

TERCERA. —CESIOM DE PARTICIPACIONES: La Junta Seneral 
  

  

LIM ar: 

  

celebrada as
 

4d
 o £ El veintiséis/de 

  

stoy 

de mil novecientos noventa y cuatro/ resolvió por 
  

  

  

  

  

  

unanimidad aprobar la cesión de part a 
La 

comcáb ía de la slguiente maneras L 5 

124.000) FARTICIFPACIOÓNES sociales del valor de un mil 
e 

sucres del AmvIER SAMANIEGO ANDRADE / a las 
  

  

   
  

26- 

    
  

    

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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Valencia VEINTINUEVE MIL CIENTO CUARENTA (29.140) 
  

PARTICIFACIONES, en favor de Marcelo Rubio López; SEIS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

MIL OCHOCIENTOS SESENTA (6.860) “FARTICIFACIONES, en 

favor de Nelly Ordóñez de Torres y MIL  SETECIENTAS 

VEINTE (1.720) PARTICIPACIONES, en favor de Mauricio. 

Bermeo ' Estretla.-—*CLAUSULA CUARTA: En virtud de esta 

transferencia el Capital Social de la Compañia queda 

integrado de la siguiente manera: 

NOMBRE DE LOS NO. DE CAPITAL SOCIAL 

SOCIos PARTICIPACIONES QUE REPRESENTA 

Roberto Vela V. 205.710 / 5/.205'710.000,00 

Gonzalo Mogollón Y. 77.140 7 S/. 77'140.000,00 

Marcelo Rubio L. 383.370 Y 5/. 3839'370.000,00 

Nelly Ordóñez : 22.360 / 3/. 22'860.000,600 

Mauricio Bermeo E. S.720 / S5/. 5 720.000,00 

TOTAL : 400.000 5/ 400000, 000,00 
  

CLAUSULA QUINTA: En el libro respectivo de la Compañia 

  

ee. inscribirá la Cesión de Farticipaciones, ivego de 

  

+ 

rán los certificados de la ENTES. fu
 cual se anul a nm Y ? q 

+4 
== 

  

CLAUSULA SEXTA: Que sE anote 21 margen de la 
  

inscripción de la escritura de Constitución de la 

  

Compañía TERMALIMEX ClA. LIDA., la presen: 

  

  

mublica., asi como al omarzen de la matriz de la 

Escritura Pública del respectivo protocolo.  CLAUSULA 

  

SEPTIMA: Los gastos que demandare la celebración de la 
  

  

    ADONTaAción emisión de 1592 Mui2vos TIATulOs a TaYor de 

loz cesionarics será de =.1 cuenta. CLAUSULA ICTAVA:   
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Se acompaña como documentos habilitantes, la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 certificación Otorgada por el secretario de la 

3 Compañia  TERMALIMEX CIA. LTDA. en la que consta que 

4 los socios de la compañía aprobaron por unanimidad la 

NOTARIA 5 transferencia de las participaciones en favor "de los 

VIGESIMO... . cesionarios.-= Tf) Doctora Carmen Gómez Mejia con 

¿CUARTA ES 
7 , matrícula profesional número tres mil cuatrocientos 

8 cincuenta y tres, del Colegio de Abogados de Quito”. 

9 Hasta aquí la minuta que los comparecientes elevan a 

10 escritura pública con todos sus efectos legales. Leída 

11 que les fue a los comparecientes la escritura que 

12 antecede, éstos se afirman y ratifican en “ella y 

13 firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy 

14 FR IA 

15 
  

  

  

A 
17 SR. XAVIER SAMANIEGO ANDRADE. 
  

e | 0-0- 4170420 208-2 5": 026-172 
  

19 
  

20 ara Y huaisas 
o SHA. ¿MARTA DE LoS ANGELES SALVADOR CISNEROS. / 

  

  

  

22 A IPOPF7O3IOA CY 027035 
  

23 Y 
  

24 |// Ar 
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la ROBERTO VELA VALDIVIESO. 15N
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PARECIENTES: 
  

  

  

/ 
7 / 
[Ab] 
  

DN 10 LOPEZ. 
  

  

ca AL AU A 

 C.e. EEES ER 2 EY 201-239 
A, 

  

  

e A SR... GONZALO: so VALENCIA. 
  

D.Ca o... 42034 276 1-1 EY. Ofo - 093 
  

  IDEAS 
  

SRA. JELLY ORDOREZ/DE TORRES. 
  

C-C- 47054 16931 CV. 423-005 
  

  

etico | A 

  

  

SR. MAURICIO BERMEO ESTRELLA. 
  

CC APOYIE6ARÉ CS O PR-G06 > 
  

IS 
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COMPASTA TERMALIMEX CIA. LTDA. 

r
i
ó
 

e 

Yo, Roberto Vela Valdivieso en mi calidad de Gerente de la Compañia TERMALIMEX 
CIA. LTDA., por medio de la presente, certifico que, en el Libro de Actas de E 
la Compañia consta que mediante Acta de Junta General Esnordinar Universal 
de Socios, que se llevo a cabo el 26/de agosto e 1994,/ en el domicilio de la 

, Compañia, se aprobo por unanimidad la transferencia de las siguientes z 
participaciones: 

$ CEDENTES CESIONARIOS $* PARTICIPACIONES - 

Xavier Samaniego Andrade Roberto Vela Valdivieso 61.710 

Xavier Samaniego Andrade Gonzalo Mogollon Valencia 20.570 

Xavier Samaniego ¡Andrade Marcelo Rubio Lopez 29.140 

Xavier Samaniego Andrade Nelly Ordoñez de Torres 6.860 

Xavier Samaniego Andrade Mauricio Bermeo Estrella 1.720 

TOTAL 120.000 

Cr Pr 

SR. ROBERTO VELA VALDIVIESO 
GERENTE - SECRETARIO 

  

  
  

DIRECCION: AV. ORELLANA 1720 - P.0.BOX 17-11-06351 - TELEX 22804 TERMEX ED 
FAX. N? (593) - 2 - 568318 TELEFONOS: 548985 - 548984 - QUITO - ECUADOR   
 



  
  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
.LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TERMALIMEX C. LTDA. 
o ; REALIZADA EL 26 DE AGOSTO DE 1994. UN a 

er 

Tajo A aro o Y 
z . - - 

es 

En filas de Quito. a las 17:00 horas del dia La 26/40 Agost 
1994 
Compañia de Responsabilidad Limitada TERMALIMEX C. LTDA. en el 
local donde funciona la Compañia situado en la Av. Orellana 1720 
de esta ciudad. -.-. 

nz alce... + Toja rd o, 

  

co + to, r : : 

Concurren los siguientes '* Socios: ' Roberto - Vela“: Valdivieso,” 
representando: ciento cuarenta .y cuatro mil participaciones de un 
mil  sucres cada una, equivalente a ciento cuarenta y". cuatro 

millones de sucres;/ Xavier Samaniego Andrade, representando 
ciento. .veinte mil participaciones de un mil sucres cada una, 

equivalente a ciento veinte millones de sucres; Gonzalo Mogollon 
Valencia, representando cuarenta y ocho mil' participaciones de un 

mil :sucres cada una, equivalente a cuarenta y ocho millones de 

sucres; Marcelo .Rubio Lopez, representando sesenta y ocho ¿mil/ 
participaciones de un mil sucres cada una, equivalente a “sesenta 
y ocho millones de sucres; Nelly Ordoñez de Torres, representando 
dieciseis mil / participaciones de un mil sucres cada una, 

equivalente a dieciseis millones de ,sucres; y, Mauricio Bermeo 
Estrella, representando cuatro mil /participaciones de un mil 

sucres cada una, equivalente a cuatro millones de sucres. 

Encontrandose en consecuencia presente la totalidad del Capital 
pias de la Compañia, los Socios deciden "constituirse en: “Junta 
eneral.Extraordinaria y Universal. o o. e 

Preside la sesion el Presidente Sr. Marcelo Rubio Lopez, y agtua 
como Secretario el Gerente Sr. Roberto Vela Valdivieso. 

El Sr. Presidente manifiesta que por encontrarse presente todo el 

capital social de la Compañia, existe el quorum legal y 
reglamentario para la celebracion de la Junta, por lo que declara 

instalada la sesion y constituida la Junta General Universal de 

Socios. 

Á continuacion, el Presidente, Sr. Marcelo Rubio Lopez, informa 

que el motivo de la presente Junta General Universal de Socios es 

para conocer y resolver sobre la cesion de participaciones 
sociales del Sr. Xavier Samaniego Andrade, en favor de los 

Señores Roberto Vela Valdivieso, Marcelo Rubio Lopez, Gonzalo 

Mogollon Valencia, Nelly Ordoñez de Torres, y Mauricio Bermeo 

Estrella. o 

La Junta General de Socios, luego de largas deliberaciones, 

aprueba por unanimidad la cesion de participaciones sociales de 

la Compañia de la siguiente manera: 

CIENTO VEINTE MIL (120.000) Participaciones sociales de un mil 

sucres Cada una dei Señor Xavier Samaniego Andrade a favor de las 

reune la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
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siguientes personas: a 
be A , A, dr 4? Lise 

A favor de Roberto. ¡Vela velalvleso 441009 161,7 710. Particifaciónes 
A favor dé Gonzalo Mogollon “Valenciad0.0-0" 20.570 Participaciones 
A favor de Marcelo- Rubio Lopez 2% >" 29.140 Participaciones 
A favor de Nelly Ordoñez de Torres 1-22 6.860 Participaciones 

A favor de: Mauricio Bemeo Estrella a 90277” 1.720 Participaciones 

e O TOTAL, “120.000 Participaciones 

En virtud de esta transferencia, el capital social de “la Compañia 
queda integrado de; la siguiente manera: AR ge 

Toi Z tor. ” 

NOMBRE DE LOS... 8 DE PARTICIPACIONES as Ss -* CAPITAL socIar 
SOCIOS. IES Ta r Zs, AN S . 3 Al . “ . a o . “o, : 

AT An 0 ET , , z , 7 . , > : Ce , “e HT pa 

Roberto Vela V. .. .... 205.710 O S/. 205-710. 000,0 
Gonzalo. Mogollon Vo. TRA O =  S/. 77"140.000,00 (% A 
Marcelo Rubio L. , BO - S/. 88"570.000,002' - 
Nelly «Ordofez +. 325. ES 22.860 5 - S/. 22"860.000,00/, ' 
Mauricio Bermeo | Bois 5.T120/.. 7 0. 7 S/. 57720/000,00 

: 1IARIUA A e ITA AA A 

CI TOTÁL ES 400.000 4 ones '5/.400*000.000,00 AS
 

e y o e 
A a iy a EN 

crios a cate ES on Persio aa Lor . z A e 
en. de a - OS +0 - CORA NA 

aa na Fe o . o. me ÓN 

No habiendo otro. punto que “tratar. "la Presidencia concede un 
momento de receso para la redaccion y elaboración del acta. 

Reinctalada la sesión se da lectura a la presente Acta, la misma 

que es aprobada y por unanimidad ' de “los ' “socios, "sin hacerse 

observaciones. e clausura la sesion siendo las 18:00 horas, 

Lo 
MARCEJO /RUBIO LOPEZ ROBERTO VELA VALDIVIESO 
PRESI - SECRERARIO - GERENTE      

  

XAVIER SAMANIEGO ANDRADE GONZALO MO 

dio) AS 
NELLY ORDOÑEZ 2 TORRES MAURICIO BERMEO ESTRELLA 

  

Se otorgó hoy ante mix s En Té o de 

ello confiero esta PRIMERA CUBA CERTIFICADA. 

ve firmada en Cua ta, á ocho de Septiembre. de mí) 2. 

novecientos noventa y cuatro eo A : CNA | L 

   



       

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscrigción número 
910 del REGISTRO MERCANTIL de cinco de SEptiemore de mil nove 

fs. 3.135 tta., tomo 105 correspon 

" OTERMALIMEX CIA. 

particióaciones.- Quito,a 
r de mil novecientos noeenta y cuatro.- 

cientos setenta y cuatro a 

diente a la oconstitución de la compañóa 
lo referente a la presente cesión de 

veintitres de Septi 

A 

Sn. ru ON 

RAZON ; Ál margen dela matriz de la escritura públi 

ca de constitución Áe la compañía Termalimex GBía. - 

Ltda. , otorgada en la Notaría a mi cargo , el vein- 

te y tres de Agosto de mil novecientos metenta y -- 

cuatro , tomé nota de la cesión de participaciones 

contenida en el presente instrumento . - Quito , a 

veinte y dos de Septiembre de mil novecientos noven 

ta y cuatro . - 

ESPINOSA 

REGSTSTRADOR.- 

Al 
+. ES 

 


